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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 14 de diciembre de 2005, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2.052/2004, interpuesto
por don Juan Luis Morell Peguero, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Don Juan Luis Morell Peguero ha interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.052/2005, contra la Orden de
3 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso público
para la adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2.052/2005.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 21 de diciembre de 2005, por la que
se crean, modifican y suprimen ficheros automatizados
de carácter personal gestionados por la Consejería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en
adelante LOPD), establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas
sólo podrán hacerse por medio de una disposición general
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial
correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone que
serán objeto de inscripción, en el Registro General de Pro-
tección de Datos, los ficheros automatizados que contengan
datos personales y de los cuales sean titulares las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, así como sus entes
y organismos dependientes, sin perjuicio de que se inscriban,
además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de
la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio, señala que todo fichero de datos de carácter
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia
de Protección de Datos por el órgano competente de la Admi-
nistración responsable del fichero para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos, mediante el traslado,
a través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

La Orden de 17 de enero de 2005, por la que se regulan
y suprimen los ficheros automatizados que contienen datos
de carácter personal gestionados por la Consejería de Salud,
facilitó el conocimiento público de los ficheros existentes en
la Consejería en ese momento. En los meses transcurridos
desde la publicación de la mencionada Orden, se han pro-
ducido variaciones en esta materia, por lo que se hace nece-
sario crear, modificar y suprimir algunos de los ficheros auto-
matizados que contienen datos de carácter personal que ges-
tiona la Consejería de Salud.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y al objeto
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de LOPD,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD), la presente Orden tiene
por objeto la creación de determinados ficheros que figuran
como Anexo I a la presente Orden, así como la modificación
y supresión de determinados ficheros creados por la Orden
de 17 de enero de 2005, por la que se regulan y suprimen
los ficheros automatizados que contienen datos de carácter
personal gestionados por la Consejería de Salud, en los
Anexos II y III.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así
como los conducentes a hacer efectivas las demás garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la LOPD y en las demás
normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la LOPD.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los
ficheros referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste
lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de
colaboración para el tratamiento de datos con estricto cum-
plimiento de lo señalado en la LOPD, respecto a las garantías
y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten
servicios de tratamiento automatizado de datos de carácter
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo
aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni
siquiera para su conservación, a otras personas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 12 de la citada LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición
de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que para
cada fichero automatizado se determina en los Anexos de esta
Orden.
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Sexto. Ficheros suprimidos.
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal

que se relacionan en el Anexo III de la presente Orden. Los
órganos responsables procederán a la destrucción de los fiche-
ros suprimidos en todos aquellos supuestos cuya incorporación
a otros ficheros no venga indicada en el Anexo III. Los datos
personales que figuren en los archivos informáticos serán
borrados, destruyéndose los soportes en los que aquellos figu-
ren y sin que se guarden en ningún tipo de registro.

Séptimo. Inscripción del fichero en el Registro General
de Protección de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden,
serán notificados por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Salud a la Agencia Española de Protección de Datos
para su inscripción en el Registro General de Protección de
Datos, mediante el traslado, a través del modelo normalizado
elaborado a tal efecto por la Agencia, de una copia de la
presente disposición.

Octavo. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden, y espe-
cíficamente la Orden de 23 de abril de 2001, de creación
y supresión de ficheros con datos de carácter personal.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Creación de nuevos ficheros

Fichero Atención Temprana.
a) Organo responsable: Dirección General de Salud Públi-

ca y Participación.
b) Usos y fines: Gestión de programas de Atención

Temprana.
c) Personas o colectivos afectados: Beneficiarios de los

tratamientos de atención temprana.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios, soli-

citudes y bases de datos de la Consejería de Salud.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos

de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, número único de historia de salud de Andalucía,
dirección, teléfono, fecha de nacimiento, sexo, trabajo del
padre y madre, nombre de la asociación, número de iden-
tificación del centro, centro que realiza la derivación, profe-
sional que realiza la derivación (especialidad), diagnóstico de
derivación, clasificación de minusvalía, fecha del diagnóstico
derivación, fecha de alta en el centro, organización diagnóstica,
instrumentos utilizados para el diagnóstico, áreas de inter-
vención, profesionales que intervienen en el centro.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Salud Pública y Participación.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

Fichero SIGILUM XXI (Programa de inspección y control
de la incapacidad temporal).

a) Organo responsable: Secretaría General Técnica.
b) Usos y fines: Control e inspección de las situaciones

de Incapacidad Temporal.

c) Personas o colectivos afectados: Personas en situación
de Incapacidad Temporal.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos aportados
por los interesados, por los servicios de inspección médica
y por los centros sanitarios y servicios médicos del Servicio
Andaluz de Salud, de Servicios de Salud de otras Comunidades
Autónomas, de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social
y de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Datos
del asegurado: Apellidos y nombre, DNI, número de afiliación
a la Seguridad Social, sexo, teléfono, fecha de nacimiento,
dirección, régimen de afiliación a la Seguridad Social, estado
civil, profesión, empresa, entidad aseguradora, mutualidad,
acumulación de bajas. Datos médicos referidos al expediente
de Incapacidad Temporal: Identificación del asegurado, diag-
nóstico, menoscabo, pronóstico, juicio médico, contingencia,
fecha del accidente de trabajo, profesión, limitación funcional,
recaída, duración probable, duración prevista. Datos de iden-
tificación del profesional sanitario: Número de colegiado, clave
médica. Datos de acumulaciones de baja. Datos de altas. Datos
de confirmación en situación de Incapacidad Temporal.

f) Cesiones de datos que se prevén: De acuerdo con lo
previsto en el art. 78 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y
en el art. 4 del Real Decreto 575/1997, de 18 de abril, por
el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control
de la prestación económica de la Seguridad Social por Inca-
pacidad Temporal, podrán ser cedidos a los servicios médicos
del Sistema Nacional de Salud, de las Entidades Gestoras y
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales los datos del fichero necesarios para el ejercicio
de las funciones de control de los procesos de Incapacidad
Temporal.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Secretaría General Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Alto.

Fichero Base de Datos de Actividad de Ensayos Clínicos
en Andalucía.

a) Organo responsable: Dirección General de Calidad,
Investigación y Gestión del Conocimiento.

b) Usos y fines: Gestión de ensayos clínicos con medi-
camentos en Andalucía.

c) Personas o colectivos afectados: Promotores de ensayos
clínicos, organizaciones de investigación por contratos, inves-
tigadores, persona de contacto de organizaciones de inves-
tigación por contrato o centros sanitarios de Andalucía, miem-
bros de comités de ensayos clínicos con medicamentos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Información sumi-
nistrada por el promotor del ensayo clínico, a través de modelo
normalizado de solicitud de autorización de un ensayo clínico
con medicamentos de uso humano a las autoridades com-
petentes y de dictamen por los comités éticos en España.
Comités clínicos con medicamentos.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre,
apellidos y datos de contacto de investigadores y personas
de contacto de promotores y organizaciones de investigación
por contrato, identificación del ensayo clínico propuesto, pro-
ducto y patología objeto de la investigación, proceso de eva-
luación y dictamen final.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del
Conocimiento.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero Registro de Convalidación y Homologación de
Centros relativos a la Aplicación de Técnicas de Tatuajes y
Perforación Cutánea.

a) Organo responsable: Dirección General de Salud Públi-
ca y Participación.

b) Usos y fines: Registro y concesión de homologaciones
de centros y convalidaciones de profesionales relativos a la
aplicación de técnicas de tatuajes y perforación cutánea.

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas que
quieren convalidar su formación u homologar sus centros para
la formación de dicha actividad.

d) Procedimiento de recogida de datos: El propio inte-
resado o su representante legal mediante correo ordinario y
en soporte papel.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: DNI/NIF,
nombre y apellidos, dirección postal, teléfono y titulaciones
acreditativas de la formación.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Salud Pública y Participación.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

Fichero Usuarios de la Línea de Atención al Ciudadano.
a) Organo responsable: Agencia de Evaluación de Tec-

nologías Sanitarias de Andalucía.
b) Usos y fines: Realización de encuestas de satisfacción

y proporcionar información que permita realizar estudios rela-
tivos al acceso y uso de este servicio por los usuarios, a efectos
de valorar el funcionamiento de la línea de atención al
ciudadano.

c) Personas o colectivos afectados: Usuarios que acceden
a la línea de atención al ciudadano.

d) Procedimiento de recogida de datos: A partir de las
solicitudes de información recibidas, a través de distintas vías,
correo electrónico, teléfono, correo ordinario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre
y apellidos, sexo, edad, profesión, dirección, código postal,
localidad, provincia, teléfono, correo electrónico.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Nivel Básico.

ANEXO II

Modificación de ficheros creados por la Orden
de 17 de enero de 2005

Primero. En el Fichero 7 denominado «Control de visitas»,
se modifica el d) y e), que quedan redactados de la siguiente
manera:

d) Procedimiento de recogida de datos: Documentos iden-
tificativos, entrevista a la persona que pretende acceder a la
Consejería y cámaras de vigilancia.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre,
apellidos, DNI e imágenes de las personas que visitan la Con-
sejería de Salud.

Segundo. En el Fichero 10 denominado «Interrupción
Voluntaria del Embarazo (IVE)» se modifica el apartado f),
que queda redactado del siguiente modo:

f) Cesiones de datos que se prevén: Instituto Andaluz
de la Mujer y Ministerio de Sanidad y Consumo.

Tercero. En el Fichero 15 «Sistema de Información de
Centros y Establecimientos Sanitarios (SICESS)», se modifica
el apartado f), que queda redactado del siguiente modo:

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Cuarto. En el Fichero 20 «Comités éticos de investigación
clínica en Andalucía», se modifica su denominación que pasa
a ser «Comités de ética, investigación y ensayos clínicos de
Andalucía»; asimismo se cambian los apartados b), c), d)
y e), que quedan redactados del siguiente modo:

b) Usos y fines: Conocer la composición de los Comités
de ética, investigación y ensayos clínicos.

c) Personas y colectivos afectados: Miembros de los Comi-
tés de ética, investigación y ensayos clínicos.

d) Procedimiento de recogida de datos: Proceden de dis-
tintas bases de datos de la Administración.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Datos
identificativos y académicos de los miembros.

Quinto. En el Fichero 26 «Sistema de Información de
Gestión de Industrias Alimentarias», se modifica el apartado f),
que queda redactado del siguiente modo:

f) Cesiones de datos que se prevén: Agencia de Seguridad
Alimentaria.

Sexto. En el Fichero 27 «Sistema Integral de Alertas (SIA)»,
se modifica el apartado f), que queda redactado del siguiente
modo:

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Séptimo. En el Fichero 28 «Registro andaluz de casos
de SIDA», se modifica el apartado f), que queda redactado
del siguiente modo:

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Octavo. En el Fichero 29, denominado «Licencias de fabri-
cación de productos sanitarios relacionados con prótesis den-
tales y ortopedias a medida», se modifica el apartado f), con-
teniendo la siguiente redacción:

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Noveno. En el Fichero 32, denominado «Registro de res-
ponsables de la comercialización de productos sanitarios», se
modifica el apartado f), conteniendo la siguiente redacción:

f) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Sanidad
y Consumo.

Décimo. Los ficheros 1 al 8 inclusive, el apartado g) queda
redactado del siguiente modo:

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Secretaría General Técnica.

Undécimo. Los ficheros 9 al 11 inclusive, el apartado g)
queda redactado del siguiente modo:

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Viceconsejería.

Duodécimo. Los ficheros 12 y 13, el apartado g) queda
redactado del siguiente modo:

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
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Dirección General de Financiación, Planificación e Infraes-
tructuras.

Decimotercero. Los ficheros 14 al 25 inclusive, el apar-
tado g) queda redactado del siguiente modo:

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión del
Conocimiento.

Decimocuarto. Los ficheros 26 a 34 inclusive, el apar-
tado g) queda redactado del siguiente modo:

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Dirección General de Salud Pública y Participación.

ANEXO III

Ficheros suprimidos

Primero. SIGILUM 2000 (Programa de Inspección y Con-
trol de Incapacidad Temporal), creado mediante la Orden de
23 de abril de 2001, de creación y supresión de ficheros
con datos de carácter personal, cuyos datos se incorporan
al Fichero SIGILUM XXI (Programa de Inspección y Control
de la Incapacidad Temporal), previsto en el Anexo I de esta
Orden.

Segundo. Retenciones, creado por la Orden de 17 de
enero de 2005, por la que se regulan y suprimen los ficheros
automatizados que contienen datos de carácter personal ges-
tionados por la Consejería de Salud.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General de Calidad y Modernización, por
la que se conceden las subvenciones para la finan-
ciación de Proyectos de Investigación y Planes de For-
mación Investigadora en Ciencias de la Salud en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de la Orden de la Consejería de Salud de 7
de junio de 2005 (BOJA número 115, de 15 de junio de
2005), se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la financiación de Proyectos de Inves-
tigación y Planes de Formación Investigadora en Ciencias de
la Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siendo convocadas las citadas subvenciones para el ejer-
cicio económico de 2005 por Resolución de esta Secretaría
General de 14 de junio de 2005 (BOJA número 120, de
22 de junio).

En el artículo 15.1 de la Orden de 7 de junio de 2005
se dispone que una vez formulada la propuesta de resolución
definitiva por la Comisión Científica de Evaluación, creada al
efecto por el artículo 13 de la citada Orden, se elevará dicha
propuesta a la Secretaría General de Calidad y Modernización,
que resolverá por delegación de la Consejera de Salud.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por el citado artículo 15 de la Orden de 7 de junio
de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las personas beneficiarias que figuran
en los Anexos I y II de esta Resolución subvenciones al amparo
de lo previsto en la Orden de la Consejería de Salud de 7 de
junio de 2005 y en la Resolución de esta Secretaría General
de 14 de junio de 2005.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las subven-
ciones concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.17.00.01.00.48104.41K.0, para la anualidad 2005, y
a la 3.1.17.00.01.00.48104.41K.0.2006, correspondiente
a la anualidad 2006.

Tercero. La concesión de las subvenciones estará sujeta
al cumplimiento por parte de las personas beneficiarias de
las obligaciones establecidas en el artículo 16 de la Orden
de la Consejería de Salud de 7 de junio de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 17 de la Orden de 7 de junio de 2005, la subvención
otorgada se hará efectiva mediante el abono de un primer
pago correspondiente al 75% del importe total de la cantidad
concedida. Para el abono del 25% restante será necesario
que se justifiquen los gastos del 75% del presupuesto total
subvencionado. Para la justificación del último pago se deberán
aportar facturas y justificantes por el importe total del gasto
de la actividad subvencionada.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la
persona beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de
concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuan-
tía el importe autorizado en la citada Resolución.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18
de la Orden de 7 de junio de 2005, la justificación del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución
de los objetivos previstos en el acto de concesión de la sub-
vención revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto
realizado.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto
obligatorio de la persona beneficiaria, en la que se deben
incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los jus-
tificantes de gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de
la subvención pública.

La cuenta deberá incluir declaración de las actividades
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su
coste. Su presentación se realizará ante la entidad colabo-
radora, como máximo, en el plazo de seis y tres meses, res-
pectivamente, desde la materialización del primer y segundo
pago del 75% y 25% del importe total de la cantidad con-
cedida. Dicha cuenta deberá incluir como mínimo los siguien-
tes datos:

a) Actividades realizadas y su coste.
b) Desglose de cada uno de los gastos incurridos.
c) Gastos de personal, personal becario, material inven-

tariable y fungible, viajes y dietas.
d) Aquellos que se dispongan en las respectivas con-

vocatorias.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos
establecidos reglamentariamente, dejando constancia en las
mismas, mediante estampación del sello correspondiente, de
que han servido de justificación de la subvención concedida.

El importe de la documentación justificativa deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aun
en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese
inferior.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.


